
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN i;oRESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORT~CIÓN~--------~ 
ANT. No. 09/A7-0089/11/15 FOLIO No. 09/2015-02025 

VALIDO HASTA: 29 DE MAYO DE 2016 

: '·'2015, Año .. del: Generalís.imá José María Moteles y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2°; 7º, ~9. 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º . 

y 2° de la-Ley ,General dé Oesarrolla· Forestal Sustentc:ible; 133 y 134 del Reglame.nto de la Ley General .de Desarrollo Forestal ·sustentable, 3 

fracciones 1,.Xll y X.111.del RegÚ:i:m.ento Interior de la Secr~taría del· Medio Ambiente'y Recursos Naturales· y e!I Manual de procedimientos para 1 

Expedición deJ CertifiCado Fitosanita[iO de Importación, se expi_de el presente Certificado para Jos p_roductos fore 

1 ., 

~ Descripción del producto a importar:. MUEBLES USADOS DE 

MADERA 

PACio oE coNTAcTo cruoAo /r. 
DJRECCTÓN GENERAL DE CESTJ()N F<lRESTA y 

. Df SllELO 

Fracción arancelaria: :9403.50,01, 9403,60,99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: MONTERREY, NUEVO LEON 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCU.LAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE.DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PROÓUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M);JESTRA Y ENVIARS~· Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENC!A EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GEST!ÓN FORESTAL.Y O VELOS.PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL-ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 
\ . . . 

~UÉ~ DE SU DET~CCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. , 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 
NOMBRE: 

En la jela\ur,a de Ve ficadón S nitaria Forestal en y teniendo a la vista l.os productos arriba descritos. Se 
constata qu'e se encu~ res de plagas y enfermedades y. han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui de·scritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IDósis Tienipo de exposición ·¡Concesionario o empresa 

t . 
1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICA.DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

1 . 01 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE QOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA.. FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE-VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA.. PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COP!A No, 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




